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El carrer Estanys de la Colònia de Sant Jordi està situat al casc antic de la població i és el carrer comercial per excel·lència del nucli 
costaner, on s’ ubiquen bars, restaurants, forn, supermercat, tendes,...  
 
A dia d’ avui el carrer no reuneix les condicions necessàries per acollir el trànsit peatonal que hi circula. Està dotat únicament de dues 
voravies de un metre d’ amplada amb múltiples obstacles que les fan impracticables per a persones amb mobilitat reduïda i incòmode 
per al trànsit simultani de més d’ una persona o simplement una persona carregada amb bosses. 

 
El projecte contempla la millora i condicionament d’ un tram del carrer Estanys a la Colònia de Sant Jordi (255 metres de longitud en 
total), i la seva adaptació a la funció comercial amb modificació de la pavimentació, enllumenat, eliminació de barreres arquitectòniques i 
incorporació d’ arbrat i carril bici. 

 

 

2.- MEMORIA URBANÍSTICA 

 
2.1.- EMPLAÇAMENT.- 
Les obres es situen en el carrer Estanys, concretament en el tram ubicat entre els carrers Gabriel Roca i Avinguda Marquès del Palmer. 
Colònia de Sant Jordi 
 
2.2.- PLANEJAMENT VIGENT.- 
 
El planejament vigent en aquesta zona són les NNSS de Ses Salines, aprovades definitivament el 17 de maig de 2002. 
 
2.3.- CLASSIFICACIÓ DEL SÒL.- 
 
El sòl on està situada l’ esmentada zona és urbà. La seva qualificació és diversa: 
 

• El primer tram del carrer Gabriel Roca, amb una profunditat de 20 m està qualificat de Zona Intensiva d’ Especial Protecció. 
• La resta de l’ esmenta’ t carrer, està qualificat com a zona Intensiva Baixa. 

 
2.4.- USOS PERMESOS.- 
 
Via Pública. 
 
2.5.- CONDICIONS D’ APROFITAMENT.- 
 
No n’ hi ha. 
 

3.-MEMORIA SOBRE EL COMPLIMENT DE LA NORMATIVA TÈCNICA ESTATAL I AUTONÒMICA 

 

El present projecte compleix la següent normativa d’ aplicació: 

 

ÍNDICE  GENERAL 

 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 

E.01 Acciones 
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E.02 Estructura  

 

I INSTALACIONES 

I.01 Electricitat 

I.02 Fontaneria 

 

S SEGURIDAD  

S.01 Estructural 

S.02    Incendi  

S.03 Utilització 

 

Se SEGURIDAD Y SALUD 

 

Ac ACCESIBILIDAD 

 

Me MEDIO AMBIENT, RESIDUOS Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Me.01 Medi Ambient 

Me.02 Residus 

 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 

  

E.01 ACCIONES 

 

NCSR 02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  

RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

BOE      11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004     

Observaciones: Durante el periodo comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma anterior (NCSE-94) y la nueva (NCSR-02) 

han coexistido, por lo  que en este periodo se podía considerar cualquiera de las dos. 

 

E.02 ESTRUCTURA 

 

EHE INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  

RD 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

BOE      13.01.1999 Entrada en vigor 01.07.1999 

Modificación:  RD 996/1999 

BOE      24.06.1999  Entrada en vigor 25.06.1999 

Observaciones: El presente RD deroga la  “ Instrucción para el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa y armado (EH-

91)”  y  la “ Instrucción para el  proyecto y la ejecución de obras de hormigón pretensado (EP-93)” . 

 

RC 03 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 

RD 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
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BOE    16.01.2004   Entrada en vigor 17.01.2004 

Corrección de errores: 

BOE 13.03.2004 

 

I INSTALACIONES 

 

I.01 ELECTRICIDAD 

 

REBT 02 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  

RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

BOE   18.09.2002 Entrada en vigor 18.09.2003 

Observaciones: Este RD incluye las instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT01 a BT51 

 

NORMAS SOBRE ACOMETIDAS  ELÉCTRICAS 

RD 7/1982, de 15 de octubre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

BOE    12.11.1982 

Corrección de errores: 

BOE     04.12.1982, BOE    29.12.1982 y  BOE   21.02.1983 

  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA 

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 

D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’ Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la 

Conselleria d’ Economia, Comerç i Indústria 

BOIB     24.04.2003 

 

 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y 

PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 

BOE 27.12.2000 

 

I.02 FONTANERÍA 

 

REGLAMENTACIÓN TÉCNICO SANITARIA PARA EL ABASTECIMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES DE 

CONSUMO PÚBLICO 

RD 1138/1990, de 14 de septiembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

BOE    20.09.1990 

 

Se SEGURIDAD Y SALUD     Este capítulo no es exhaustivo. Ver Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud 

 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
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O  de 9 de marzo de 1971, del Ministerio de Trabajo Sanidad y Seguridad Social 

BOE     16 y 17.03.1971 

Corrección de errores: 

BOE     06.04.1971 

Observaciones: El art. 39.1 ha sido derogado por el RD 1316/1989 de 27 de octubre (BOE 02.11.1989). Se han derogado los 

Capítulos I y III por la ley de  prevención de riesgos laborables 

 

PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES 

L 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado  

BOE      10.11.1995 

 

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES 

L 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado 

BOE   13.12.2003 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

RD 16 27/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

BOE      25.10.1997 

Observaciones: Este RD sustituye el RD 555/1986, de 21 de febrero (BOE  21.03.1986) 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “ MIE-AEM-2”  DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE LEVACIÓN Y 

MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACICIONES 

RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

BOE  17.07.2003 Entrada en vigor 17.10.2003 

 

Ac  ACCESIBILIDAD 

 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 

BOCAIB    20.05.1993 

 

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

D 20/2003, de 28 de febrero, de la Conselleria d’ Obres Públiques, Habitatge i Transport 

BOIB   18.03.2003 Entrada en vigor 18.09.2003  

 

Me MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Me.01 MEDIO AMBIENTE 

 

EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO AMBIENTAL  

RD 1302/1986, de 28 de junio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 



 
  7

BOE     30.06.1986  

 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL  

RD 1131/1988, de 30 de septiembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

BOE      05.10.1988 

 

PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’ Obres Públiques i Ordenació del Territori  

BOCAIB    30.04.1987 

 

Me.02 RESIDUOS 

 

LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  

L 20/1986, del 21 de Abril, de la Jefatura del Estado 

BOE 20.05.1986  

 

RESIDUOS.  NORMAS REGULADORAS DE LOS RESIDUOS  

L 10/1998,  de 21 de abril, de la Jefatura del Estado 

BOE   22.04.1998  

 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  

RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 

BOE      30.07.1988 

 

 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 

 

PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS 

FORA D’ ÚS DE L’ ILLA DE MALLORCA 

Pleno del 29 de julio de 2002. Consell de Mallorca 

BOIB  23.11.2002 Entrada en vigor 16.02.2004  
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4.- MEMORIA CONSTRUCTIVA I DE MATERIALS 
Es projecta la reforma del carrer de manera que s’ eliminen la totalitat de canvis de nivell (voravies-calçada) afavorint la eliminació de 
barreres arquitectòniques i perills per vianants. 
 
S’ eixamplen les voravies de 1,00m a 1,40m s’ eliminen els obstacles. 
 
S’ incorpora un carril exclusiu per a bicicletes de 1,60m d’ amplada seguint l’ estudi que s’ ha fet d’ implantació d’ una xarxa bàsica 
de carrils bici per a la Colònia de Sant Jordi (que s’ incorpora en el plànol) 
 
Al mateix temps s’ incorpora una filera d’ arbrat per humanitzar el casc antic de la Colònia de Sant Jordi. 
 
Es manté aparcament en un dels dos costats de la voravia que serveix com espai de reserva d’ ocupació de via pública en els casos en 
que els bars i restaurants així ho requereixin. 
 
S’ aprofita per realitzar el soterrament del cablejat que discorre per les façanes. 
 
 

a) DESCRIPCIÓ DELS ELEMENTS: 
 

1. Voravies. 
 

 
Les voravies passen a tenir una amplada de 1,00m a 1,50m la qual cosa permet que estiguin adaptades a la Llei de supressió de 
barreres arquitectòniques i a més permet el trànsit de 2 persones juntes. 
La voravia situada junt al carril de circulació es delimitarà amb pilons cada 4 metres aproximadament per tal d’ evitar 
l’ estacionament indegut de vehicles a motor. 
 
2. Espai aparcament i ocupació de via pública. 
 
Es manté la amplada actual (2,10m) en un dels dos laterals i es suprimeix a l’ altre. 
 
3. Espai de circulació de vehicles. 
 
Passa de 3,80 a 3,50m, suficient per al pas de vehicles pesats. Prop dels encreuaments s’ elimina l’ espai d’ aparcament de 
manera que es te una amplada suplementària de 2,10m, és a dir un total de 5,60m per maniobrar amb facilitat els vehicles pesats.  
 
4. Carril bici 
 
Es crea un carril exclusiu per a la circulació amb bicicleta de 1,50m d’ amplada. 
 
5. Arbrat 

 
S’ afegeix un arbrat (1 arbre cada 15m aprox). Es sembra a l’ espai aparcament, junt al seu límit amb el carril bici, a uns 3,15m de 
les façanes dels habitatges. Poden ser de tamany mig (uns 5-6m d’ altura) de soca vertical i sense branques per sota dels 2,20m. 
 
6. Enllumenat públic 

 
Es manté damunt la voravia però es separa uns 1.40cm de les façanes dels edificis, permetent el pas de persones amb mobilitat 
reduïda. 
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Materials: 
 
Actuacions prèvies: 

• Levantado de solado de aceras de cemento contínuo, loseta hidráulica o terrazo, con compresor, incluso retirada y carga 
de productos, sin transporte a vertedero. 

• Levantado de bordillo con recuperación del mismo, con compresor, incluso retirada y acopio en obra. 
• Recorte y demolicion con compresor de pavimento asfaltico, incluido carga de escombros y transporte a vertedero. 
• Excavacion mecanica de zanjas para paso de instalaciones, incluso carga de escombros y transporte a vertedero. 
• Excavacion en apertura de hoyos, en terreno compacto, incluso carga de escombros y transporte a vertedero. 
• Tierra vegetal arenosa, suministrada a granel, en relleno de hoyos para plantación de árboles. 
• Transporte de escombros, con camión volquete de carga máxima 15 t. y velocidad media 45 km/h., a una distancia de 40 

km. a vertedero autorizado, considerando tiempos de ida, descarga, vuelta, incluso carga con pala. 
 
         Hormigones: 
 

• Hormigon H-10 N/mm2 elaborado en obra, vertido y extendido, en relleno de zanja de instalaciones. 
• Mazacota de cimentacion de farola de alumbrado publico, ejecutada con hormigon HM-10, de 0.40x0.40x0.40 m, incluso 

excavación con compresor, carga de escombros y transporte a vertedero. 
 
       Instalaciones electricas: 
 

• Retirada de farolas existentes, incluso parte proporcional de cableado y cajas, con aprovechamiento del material 
desmontado. 

• Tubo aislante flexible doble capa, diametro 63 mm para instalación electrica de alumbrado público. 
• Instalaciones conexión abonados con nuevas lineas subterraneas, incluyendo toda la obra civil necesaria, mano de obra y 

materiales. Contabilizado por acometidas 
• Pica de cobre para toma de tierra, en iluminación de calzada, totalmente colocada. 
• Cable de cobre desnudo de 1x35mm2, colocado. 
• Suministro y tendido de línea subterránea de baja tensión tipo SG para distribución pública compuesta por cuatro cables 

unipolares con aislamiento de polietileno reticulado RV 0.6/1 kV, cubierta de PVC y conductor de aluminio de 
3x240+1x150mm2 de sección, sobre fondo de zanja bajo tubo de PVC rígido de 160 mm con su aportación (con un tubo 
de reserva), incluido mano de obra y piezas complementarias o especiales así como el relleno de zanja con tierra 
apisonada procedente de excavación  y reposición de pavimento de arena, según el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

• Línea de cobre para alumbrado público formada por 3 conductores de fase y otro neutro de 25 mm2 de sección, con 
aislamiento RV 0.6/1 KV, incluso 2 conductores (fase+neutro) de 2.5 mm2 de sección para control del reductor de flujo en 
las lámparas, totalmente instalado, comprobado y en correcto estado de funcionamiento, según el Reglamento de Baja 
Tensión 2002. 

• Luminaria Delphi de Iguzzini o similar equipada con LED monocromático con circuito de 59 LED de potencia en color 
CoolWhite, montada sobre poste cilíndrico con placa base de diámetro 120mm y 7000mm de altura para conjunto óptico 
simple . Base de recubirmiento para placa base de poste sección redonda, caja de conexiones y brazo para poste 
cilindrico de 102 mm Delphi L. Perta de registro, caja portafusibles con fusibles fase+neutro de 4 A, pletina para cuadros, 
pernos de anclaje y placa de asiento e incluso cableado interior para alimentación 2x2.5mm2 RV, para control del 
reductor de flujo 2x2.5mm2 RV y puesta a tierra de la columna 1x16mm2, totalmente instalada, conectada y en correcto 
estado de funcionamiento, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

 
Instalaciones de riego: 
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• Tubería de polietileno, de 25 mm de diámetro, especial para riego por goteo, incluso p.p. de piezas especiales, 
totalmente instalada. 

• Gotero autocompensante, de 2,3 litros/hora, instalado en ramal de 17 mm de diámetro, incluso p.p. de derivación, 
totalmente instalado. 

• Programador de riego de 2 estaciones, con memoria incorporada, tiempo de riego de 0 a 59 minutos, programa de 
seguridad de 10 minutos por estación, simultaneidad de 2 ó mas programas, armario y protección antidescarga, 
incluso fijación, totalmente instalado y conectado a la red electrica. 

      
           Pavimentos: 
 

• Pavimento para calzada, de 15cm de espesor con hormigón en masa fck 12,5 N/mm2, tamaño máx.árido 40mm, 
vibrado, acabado con textura superficial lisa con helicóptero.(carril bici) 

• Suministro y colocación de rígola formada por piezas de canaleta prefabricada de hormigón bicapa, 8/6,5x50x50 cm. 
Todo ello realizado sobre firme compuesto por base de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 20 cm de espesor, 
vertido desde camión, extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado, según 
pendientes del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en 
este precio. Incluso rejuntado con mortero de cemento M-5 y limpieza. Completamente terminada, sin incluir la 
excavación. 

• Marca vial de tráfico (signos, flechas o letras), con pintura blanca reflexiva, realizada por medios mecánicos incluso 
premontaje. 

• Formación de pavimento en exteriores, de adoquines cerámicos clinker, extruidos, modelo Klinker de "MALPESA" o 
similar, color GRIS en zonas de trafico rodado y aparcamientos y color BEIGE en aceras, cuyas características 
técnicas cumplen la UNE-EN 1344, de 200x100x80 mm, dejando entre ellos una junta de separación entre 2 y 3 mm, 
para su posterior relleno con arena natural, fina, seca y de granulometría comprendida entre 0 y 2 mm. Todo ello 
realizado sobre firme existente sobre el que se realizaran las pendientes mediante solera de hormigón en masa 
(HM-20/P/20/I), de 3 cm de espesor mínimo, vertido desde camión con extendido y vibrado manual con regla 
vibrante de 3 m, con acabado maestreado, ejecutada según pendientes del proyecto. Incluso p/p de juntas de 
dilatación, roturas, cortes a realizar para ajustarlos a los bordes del confinamiento y a las intrusiones existentes en el 
pavimento, remates y piezas especiales. 

• Tratamiento superficial, sobre solera de hormigón de resistencia 15 N/mm2, para firme de pavimento de hormigón. 
 
Albañileria: 
 

• Bajada de cables electricos para alumbrado publico con tubo de acero galvanizado de 1"1/4 de diámetro adosado a la 
fachada del edificio, incluso p.p. de codos y accesorios de anclaje, totalmente instalada. 

• Formación de alcorque de forma cuadrada de 80x80 cm, 60 cm de diámetro interior y 17 cm de espesor, mediante 
cuatro piezas iguales de hormigón prefabricado de color gris que, una vez unidas, muestran una sola estética y 
funcionalidad, apoyado el conjunto sobre una solera de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor, a realizar sobre 
una base firme existente, no incluida en este precio. Incluso p/p de excavación y rejuntado con mortero de cemento 
M-5. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 35x35x50 cm, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en masa 
HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 formando 
aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición. Incluso piezas de PVC para 
encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los correspondientes empalmes y asentándolas 
convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. 
Completamente terminada. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 51x51x65 cm, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en masa 
HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 formando 
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aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición (a aportar por la compañía 
Telefonica según convenio suscrito con el Ajuntament de Ses Salines). Incluso piezas de PVC para encuentros, 
cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los correspondientes empalmes y asentándolas convenientemente 
con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. Completamente terminada, sin 
incluir la excavación ni el relleno del trasdós. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 87x87x100 cm, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en masa 
HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 formando 
aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición (a aportar por la compañía 
Telefonica según convenio suscrito con el Ajuntament de Ses Salines). Incluso piezas de PVC para encuentros, 
cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los correspondientes empalmes y asentándolas convenientemente 
con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. Completamente terminada, sin 
incluir la excavación ni el relleno del trasdós. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 100x100x100 cm, construida con fábrica de 
ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en 
masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 
formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición (a aportar por la 
compañía Telefonica según convenio suscrito con el Ajuntament de Ses Salines). Incluso piezas de PVC para 
encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los correspondientes empalmes y asentándolas 
convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 51x51x65 cm, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en masa 
HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 formando 
aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con tablero cerámico hueco machihembrado y losa de 
hormigón HA-30/B/20/IIb+Qb, armada con mallazo y sellada herméticamente con mortero de cemento. Incluso piezas 
de PVC para encuentros, cortadas longitudinalmente, realizando con ellas los correspondientes empalmes y 
asentándolas convenientemente con el hormigón en el fondo de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. 
Completamente terminada, sin incluir la excavación ni el relleno del trasdós. 

• Formación de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 38x38x75 cm, construida con fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5 sobre solera de hormigón en masa 
HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento M-15 formando 
aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre 
hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso piezas de PVC para encuentros, cortadas longitudinalmente, 
realizando con ellas los correspondientes empalmes y asentándolas convenientemente con el hormigón en el fondo 
de la arqueta, conexiones de conducciones y remates. Completamente terminada, sin incluir la excavación ni el 
relleno del trasdós. 

 
Jardineria y complementos: 
• Suministro y plantacion arbol caducifolio a definir por la dirección de obra de 2.0 a 2.5 m de altura con cepellon, 

incluso excavacion manual y reposicion de marras 
• Papelera cilíndrica de 370 mm de diámetro y 880 mm de altura de chapa galvanizada perforada color gris, incluso 

accesorios de montaje, anclada sobre la acera existente mediante tacos expansivos de acero inoxidable. 
• Módulo de soporte metálico para estacionamiento de 6 bicicletas, formado por tubos de 40mm de diámetro, 2mm de 

espesor y pletinas de 40x10mm, colocado. 
• Señal circular de fibra de vidrio, de 120cm de diámetro, colocada. 
• Señal triangular de fibra de vidrio, de 175cm de lado, colocada 
• Hito guarda aceras de hierro fundido para contención de vehículos de 80 cm. de altura y base de 15 cm. de diámetro, 

con bola superior de 12 cm. de diámetro, con garras de anclaje, incluso colocación, eliminación de restos y limpieza. 
• Panel informativo reflectante de 100x20 cm., sobre soporte tipo báculo de 2 tubos de diámetro 50 mm., incluso 

colocación, anclajes y tornillería. 
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7.- REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 
7.1 Disponibilidad de los terrenos 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 129 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, previamente a la tramitación del expediente de contratación de la obra deberá realizarse el acta de replanteo de 
la misma, en la cual se comprobará la realidad geométrica de la obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su 
normal ejecución. 
 
La calle es de titularidad municipal y por lo tanto se dispone de los terrenos donde ubicar las obras. 
7.2 Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución previsto para las obras contenidas en este proyecto es de 6 meses. 
 
7.3 Justificación de obra completa 
 
Se hace constar que el presente proyecto contempla una obra completa, susceptible de ser entregada al uso público o 
servicio correspondiente, conforme establece el artículo 58 del Reglamento General de Contratación del Estado, 
aprobado por Decreto 8410/1975 de 25 de noviembre. 
 
7.4 Clasificación del contratista y sistema de adjudicación 
 
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional sexta del “ Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por 
el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía 
y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación.” , no es exigible la clasificación del 
contratista puesto que el valor de las obras es inferior a 350.000 € . 
 
El sistema de adjudicación previsto es el de concurso abierto. 

 
7.5 Revisión de precios 
 
Por no exceder el plazo de ejecución de 12 meses, no le será aplicable la revisión de precios regulada por el Decreto-Ley 
2/1964; de 4 de febrero y desarrollada por el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre. 

 
7.6 Recepción provisional y periodo de garantía 
 
Una vez terminada la obra se realizará su recepción provisional, a partir del cual empezará a contar el periodo de 
garantía de 12 meses, durante los que serán a cargo de la contrata la conservación y reparación de los desperfectos 
observados, hasta la fecha de la recepción definitiva. 
 
7.7 Recepción definitiva 
 
La obra podrá ser entregada provisionalmente para su uso público, durante el periodo de garantía, sin detrimento de la 
obligación del contratista de conservarla durante este periodo. 
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Una vez transcurrido el plazo de 12 meses se procederá a su recepción definitiva. 

 

8.-PRESUPUESTO 

 

El presupuesto ha sido calculado partiendo de los precios de ejecución material y de las mediciones de las diferentes unidades de obra 

que comprende el Proyecto, las cuales han sido medidas sobre el terreno y definidas en los planos correspondientes. 

Los precios aplicados se han justificado en base a los costes de los materiales básicos y a los rendimientos de la mano de obra y de la 

maquinaria necesaria para la ejecución de la obra, incluyendo los costes indirectos. 

 

El presupuesto de ejecución material de la obra asciende a la cantidad de DOS CENTS TRENTA-SIS MIL  CINC-CENTS SETANTA 

CINC EUROS AMB QUINZE CÈNTIMS ( 236.575,15 € .). 

 

 El Presupuesto Total de ejecución por contrata, IVA incluido asciende a la cantidad de TRES CENTS VINT-I-SIS MIL CINC-

CENTS SEIXANTA-VUIT EUROS (326.568,34 € ). 

 

Colonia de Sant Jordi, 10 de juny de 2010. 

 

El Arquitecto 

 

 

 

Joan Serra Burguera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANNEXE Nº 1.- PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANNEXE Nº 2.- FICHAS JUSTIFICATIVAS DEL CUMPLIMIENTO DEL 
DECRETO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.1.1 Itinerario para peatones

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tener una banda libre de obstáculos para peatones de una anchura 
mínima de 90 centímetros y una altura de 210 centímetros. Sí

cumple

- Siempre y cuando no haya una guía natural (fachadas, zócalos, 
bordillos en espacios ajardinados, o similares) se creará un itinerario 
continuo para invidentes mediante un pavimento con textura diferenciada 
del resto del pavimento del itinerario.

Sí

siempre hay guia
natural

- En los cambios de sentido, la anchura libre de paso permite inscribir un 
círculo de 150 centímetros de diámetro. Sí

cumple

- En los cambios de dirección, la anchura libre de paso permite inscribir 
un círculo de 120 centímetros de diámetro. Sí

cumple

- No incluye ninguna escalera ni escalón aislado. Sí cumple

- La pendiente longitudinal no supera las pendientes longitudinales 
establecidas en su punto 1.2.5. Sí

cumple

- El pavimento es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los 
propios del grabado de las piezas. Sí

cumple

- Tienen una pendiente transversal no superior al 2%. Sí cumple

- Los vados que forman parte del itinerario son adaptados. Sí cumple

- Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este
itinerario son adaptados. Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.1.2 Itinerario mixto de peatones y vehículos

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tener una anchura libre mínima de 300 centímetros y una altura libre de
obstáculos en todo el recorrido de 210 centímetros. Sí

cumple

- Siempre y cuando no haya una guía natural (fachadas, zócalos, 
bordillos en espacios ajardinados, o similares) se creará un itinerario 
continuo para invidentes mediante un pavimento con textura diferenciada 
del resto del pavimento del itinerario.

Sí

cumple

- No incluir ninguna escalera ni escalón aislado. Sí cumple

- Los vados que formen parte del itinerario son adaptados. Sí cumple

- El pavimento es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los 
propios del grabado de las piezas. Sí

cumple

- Tiene una pendiente transversal no superior al 2%. Sí cumple

- Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este
itinerario son adaptados. Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.1 Pavimentos en espacios de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los propios del grabado
de las piezas. Se admite, en parques y jardines, pavimento de tierras 
compactadas con un 90% PM (Próctor modificado).

Sí
cumple

- Se coloca un pavimento con textura diferenciada para detectar los 
pasos de peatones. Sí

cumple

- Las rejas y los registros se colocan enrasados con el pavimento 
circundante y los enrejados perpendiculares al sentido de la marcha. Sí

cumple

- Las aperturas de las rejas colocadas en itinerarios de peatones tienen 
una dimensión que permite la inscripción de un círculo de 3 centímetros 
de diámetro como máximo. La disposición del enrejado se hace de 
manera que no puedan tropezar personas que utilicen bastón o silla de 
ruedas.

Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.2 Vados adaptados (en pasos cebra)

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- La anchura libre mínima es de 140 centímetros. Sí cumple

- La acera del vado tendrá una altura entre 0 y 2 centímetros como 
máximo respeto a la calzada y los cantos se redondearán o achaflanaran 
a 45 grados.

Sí
cumple

- Las pendientes que conforman el vado no podrán ser superiores al 
12%. Sí

cumple

- Se señalizaran con pavimento de textura diferenciada, el cual no se 
podrá emplear en los vados de acceso a garajes. Sí

cumple

- El vado de entrada y salida de vehículos tiene que diseñarse de manera
que:

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente longitudinal superior al 12%. Sí

cumple

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente transversal superior al 2%. Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.3 Pasos de peatones adaptados

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Se salva el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de 
peatones adaptado. Sí

cumple

- Los vados de peatones que forman el paso de peatones están 
enfrentados, en el caso de que no fuera posible se pavimentará con un 
material de granulometria distinta del resto del paso y fácilmente 
detectable.

Sí

cumple

- Cuando atraviesen un islote intermedio a las calzadas rodadas, este se 
recortará y quedará rebajado al mismo nivel de las calzadas en una 
anchura igual a la del paso de peatones.

No

- El pavimento del islote se diferencia respeto al de la calzada. No
- Cuando el paso, por su longitud, se realice en dos tiempos con parada 
intermedia, el islote tendrá una largura mínima de 150 centímetros, una 
anchura igual a la del paso de peatones y su pavimento tendrá una 
alzada de entro 0 y 2 centímetros como máximo con el de la calzada.

No



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.1 Condiciones generales

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Ser accesible a través de un itinerario adaptado. Sí cumple

- Su ubicación permite siempre la existencia de una banda de paso libre 
de obstáculos de 90 centímetros de anchura por 210 centímetros de 
altura.

Sí
cumple

- Los elementos salientes y/o volantes que son superiores a 15 
centímetros de vuelo y que limitan con itinerarios tienen como mínimo un 
elemento fijo y perimetral entre 0 y 15 centímetros de altura para que 
puedan ser detectados por personas con visibilidad reducida, o bien se 
tienen que situar a una altura igual o superior a 210 centímetros.

Sí

cumple

- Los elementos que tengan que ser accesibles manualmente están 
situados a una altura de entre 100 y 140 centímetros. Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.2 Elementos urbanos diversos

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los elementos salientes y/o volados que sean superiores a 15 
centímetros de volada y que limiten con itinerarios tendrán como mínimo 
un elemento fijo y perimetral entre 0 y 15 centímetros de altura para que 
puedan ser detectados por personas con visibilidad reducida, o bien se 
situarán a una altura igual o superior a 210 centímetros.

Sí

cumple

- Los elementos de mando (pulsadores, zumbadores, alarmas y porteros 
electrónicos) se situarán entre 100 y 140 centímetros de altura. No

- El mobiliario de atención al público (mostradores, cajeros automáticos, y
similares) tendrá, totalmente o parcialmente, una altura máxima respecto 
al suelo de 85 centímetros. Sí dispone solamente de acercamiento 
frontal, la parte inferior, entre 0 y 70 centímetros de altura, en una 
anchura de 80 centímetros como mínimo, quedará libre de obstáculos en 
una profundidad de 60 centímetros como mínimo para permitir el 
acercamiento de una silla de ruedas.

Sí

cumple

- La mesa tendrá una altura máxima de 80 centímetros. La parte inferior, 
entre 0 y 70 centímetros de altura, y en una anchura de 80 centímetros 
como mínimo, tendrá que quedar libre de obstáculos para permitir el 
acercamiento de una silla de ruedas.

No

- El elemento más alto manipulable de los aparatos telefónicos, máquinas
expendedoras de tickets y productos diversos, debe estar situado a una 
altura máxima de 140 centímetros como máximo y dispondrán de 
sistemas acústicos y visuales de ayuda para su utilización.

No

- En el supuesto de que el aparato telefónico se sitúe dentro de una 
cabina locutorio, esta tendrá que tener unas dimensiones mínimas de 80 
centímetros de anchura y 120 centímetros de profundidad libres de 
obstáculos y el suelo queda enrasado con el pavimento circundante. El 
espacio de acceso a la cabina tendrá que tener una anchura mínima de 
80 centímetros y una altura mínima de 210 centímetros.

No

- Los elementos para impedir el paso de vehículos están separados a una
distancia mínima de 90 centímetros. Sí

cumple

- En gradas y zonas de espectadores, la plaza de un espectador usuario 
de silla de ruedas tiene unas dimensiones mínimas de 80 centímetros de 
anchura y 120 centímetros de profundidad.

No

- Los pulsadores se tienen que situar entre 100 y 140 centímetros de 
altura, excepto en los semáforos que estarán entre 100 y 120 
centímetros.

No

- Los apoyos verticales de señales, farolas y semáforos tienen una 
sección de cantos redondeados y se colocan preferentemente a la parte 
exterior de la acera. Si no hay acera o su anchura es inferior a 150 
centímetros se colocan junto a las fachadas o sujetas a estas. En 
parques y jardines se sitúan en áreas enjardinadas o similares.

Sí

cumple

- Cuando se instalen semáforos acústicos, estos deben emitir una señal 
sonora indicador del tiempo de paso para peatones, a petición del usuario
mediante un mando a distancia.

No

- Los bancos tienen el asiento entre 45 y 50 centímetros del suelo con 
una profundidad de entre 40 y 45 centímetros, respaldo mínimo de 40 
centímetros de altura, tendrán reposabrazos en los extremos y un 
espacio lateral libre que permita la aproximación.

Sí

cumple



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.3.3 Elementos de protección y señalización de las obras en vía pública

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los andamios, zanjas o cualquier tipo de obras en la vía pública se 
tienen que señalizar y proteger mediante barreras estables y continuadas
que queden iluminadas toda la noche.

Sí
cumple

- Se tienen que colocar los elementos de protección y señalización de 
forma que las personas con disminución visual puedan detectar a tiempo 
la existencia del obstáculo.

Sí
cumple

- No se han de utilizar cuerdas, cables o similares. Sí cumple

- Tiene que haber un nivel de iluminación mínima de 10 lux a nivel del 
suelo, para advertir de la presencia de obstáculos o desniveles. Sí

cumple

Se procurará mantener el itinerario original aunque se tuvieran que hacer 
pequeñas adaptaciones y sólo en aquellos casos en que no fuera posible 
se adoptaría un itinerario alternativo, que tendrá una anchura libre de 
obstáculos mínima de 90 centímetros y una altura libre de obstáculos de 
210 centímetros.

Sí

cumple

El encarrilamiento de las personas a un itinerario alternativo se hará 
mediante la colocación de barreras continuas, estables, con una altura 
mínima de 90 centímetros y con una base de apoyo que no invadirá la 
banda libre para peatones. El perímetro de la zona de obras, estará 
totalmente cerrada mediante sistemas de cierre continuos y estables, de 
una altura mínima de 90 centímetros.

Sí

cumple



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANNEXE Nº 3.- CUMPLIMIENTO DEL PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE 
RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESIDUOS PROCEDENTES DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN

A Evaluación del volumen y características de los residuos que se originan

B Medidas previstas de separación en origen o reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra

Residuos procedentes de demolición

Residuos procedentes de construcción

Cantidad total de residuos generados en la obra

Obra Civil

Industrial de obra de 
fábrica

Viviendas de 
hormigón armado

Viviendas de 
hormigón armado

RESIDUOS I. VOLUMEN
(m3/m2)

I. PESO
(Tn/m2)

VOLUMEN
(m3)

PESO
(Tn)

Obra de fábrica

Hormigón

Pétreos

Metales

Maderas
Vidrios

Plásticos

TOTAL

SUPERFICIE DE LA ZONA
A DEMOLER SEGÚN TIPOLOGÍA

2496.00 m2

SUPERFICIE CONSTRUIDA /
REFORMADA SEGÚN TIPOLOGÍA

RESIDUOS I. VOLUMEN
(m3/m2)

I. PESO
(Tn/m2)

VOLUMEN
(m3)

PESO
(Tn)

Obra de fábrica

Hormigón

Pétreos

Embalajes

Otros

TOTAL

162.57 Tn

.........................................................................................................................................................................................................................................................................

¿Se prevé la separación en obra de residuos inertes? .............................................. SÍ NO

¿Se prevé la separación y almacenamiento diferenciado de residuos peligrosos? ...

SÍ NO

¿Se prevé la separación del resto de residuos? ......................................................... SÍ NO

Cantidad de residuos a gestionar en instalaciones autorizadas 103.10 Tn

Valoración económica del coste de gestión 43.35 €/TnTarifa

0.0482 0.0426

0.0028 0.0038

0.0101 0.0148

0.0004 0.0018

0.0000 0.0000
0.0000 0.0000

0.0001 0.0001

120.30 106.30

6.97 9.43

25.12 36.92

1.02 4.53

0.00 0.00
0.00 0.00

0.28 0.32

0.0651 0.0651 162.31 162.57

0.0000 0.0000

0.0000 0.0000

0.0000 0.0000

0.0000 0.0000

0.0000 0.0000

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.0000 0.0000 0.00 0.00

PROYECTO:

PROMOTOR:

ARQUITECTO:

Millora i acondicionament del carrer Estanys

Ajuntament de Ses Salines

Joan Serra Burguera

EMPLAZAMIENTO: C/ Estanys

C Valoración económica del coste de una gestión adecuada de los residuos generados

COMENTARIOS: 

(cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares)

(aplicación obligatoria en todas las ocasiones)

(restos metálicos, restos de madera, plásticos y similares no peligrosos)

.........................................................................................................................................................................................................................................................................COMENTARIOS: 

Bituminosos 0.0000 0.0000 0.00 0.00

Otros 0.0035 0.0020 8.62 5.07

Medidas de reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra:

SÍ NO

Se utilizaran materiales inertes en rellenos de zanjas
Tn59.47

5586.73 €125% x Total x Tarifa =FIANZA

Total

m22496.00

m20.00

m20.00

m20.00

Superficie total demolida

Viviendas
m20.00(2)

m20.00(2)

Industria
m20.00(2)

locales
m20.00(2)

0.00 m2Superficie total construida/reformada

m20.00

m20.00

m20.00

m20.00

(1)

Garaje (1)

(1)

(1)

1
"PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS" BOIB 141. 23/11/2002

.........................................................................................................................................................................................................................................................................COMENTARIOS: 

* Tarifa para Densidad 0,5-1,2 t/m3

Colonia de Sant Jordi, 14 de desembre de 2009. Joan Serra Burguera

(Versión Ene06)

(1) OBRA NUEVA Y/O AMPLIACIÓN
(2) REFORMA

CIF: P-0705900-I 971649117TEL:

Nº LICENCIA:

Ses SalinesMUNICIPIO:



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANNEXE Nº 4.- PLA DE CONTROL DE QUALITAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 



1. CONTROL DE LOS MATERIALES 
 
Las unidades de obra sobre las que se llevará a cabo el control de materiales será 

el siguiente: 
 
1.1. CIMENTACIÓN 
 
Hormigones 
 
Se realizará un control estadístico a nivel normal según lo establecido en la EHE, para 
lo cual se dividirá la obra en LOTES compuestos de dos o cuatro determinaciones de 
la resistencia (dependiendo del tipo de hormigón HA-25 ó HA-30), sobre serie de 
cuatro probetas con roturas de dos probetas a 7 días y dos a 28 días según las 
normas UNE en vigor. 
 
La EHE establece en su artículo 88º el control de ejecución de los hormigones puestos 
en obra. Se establecerán unidades de control del hormigón, denominadas LOTES. 
Estos lotes estarán compuestos por una serie de amasadas, en función del elemento a 
controlar, según especifica la tabla 88.4.a. 
 
El control del hormigón se realizará mediante ensayos de confección y rotura de 
probetas cilíndricas de 15 x 30 cm. A compresión y medidas de la consistencia. La 
toma de muestras del hormigón se realizará según UNE 83300:84. 
 
En base a las prescripciones de la Instrucción EHE, para cada lote se efectuarán N 
amasadas, siendo N ≥ 2 si fck ≤ 25 N/mm2  < fck ≤ 35 N/mm2 ; N ≥ 2 si fck > 35 N/mm2. 
Dentro de las amasadas se tomarán cuatro probetas con los siguientes criterios de 
rotura, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa: 
 
 1 Ud. A 7 días 
 2 Uds. A 28 días (obligatorias según EHE). 
 
Las roturas a 7 días son orientativas de la evolución de la resistencia del hormigón , 
teniendo en cuenta que si la primera rotura no ofreciera la resistencia estimada a esta 
edad, podía guardarse una probeta para romperla a la edad de 60 días, según pas 
prescripciones de la Dirección Facultativa del Proyecto. 
 
En el caso de hormigones fabricados en Central de Hormigón Preparado con posesión 
de un Sello de Calidad oficialmente reconocido, se podrá reducir el muestreo al 50%, 
realizándose éste al azar y siempre y cuando se den además las siguientes 
condiciones: 
 
- Los resultados de control de producción exigidos por el Sello están a disposición 

del utilizador y sus valores son satisfactorios. 
 
- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres 

correspondiendo los lotes a los tres tipos de elementos estructurales que figuran 
en el cuadro 88.4.a de la Instrucción EHE. 

 
- Si en algún lote fest ≤ fck1 se pasará a realizar el control normal sin reducción de 

intensidad hasta que en 4 lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 
 
Si el hormigón es fabricado en central, el estimador Kn a considerar para la obtención 
de la resistencia estimada, que es la que se compara con la resistencia de proyecto, 



dependerá del recorrido relativo máximo, de la empresa suministradora y del número 
de amasadas a controlar. 
 
El número de lotes previsto es de 45 lotes para el control del edificio obtenido de la 
documentación estudiada, a continuación se desarrolla la distribución de lotes 
 
Se establecerán LOTES de control compuestos de 2 series de amasadas de 4 
probetas de las cuales se romperán 2 Ud a 7 días y las otras 2 Ud a la edad de 28 
días (Obligatorias S/EHE). La distribución de LOTES se realizará como a continuación 
se determina: 
 
Cimentación (17 LOTES) 
 

•  Hormigonado de zanjas y zapatas (cada 100 m3) 
 8 LOTES distribuidos de forma homogénea cada 100 m3 

•  Hormigonado de muros (cada 100 m3)  
 5 LOTES en muros de contención de contorno distribuidos de forma 

homogénea cada 100 m3. 
 1 LOTE en muro de aljibe. 

• Solera de 20 cms. de espesor (cada 500 m2) 
                   4 LOTES, uno cada 500 m2 

  
 
Acero 
 
Se comprobará que los aceros a utilizar en el hormigón armado cumplen lo 
especificado en la Instrucción EHE. 
 
Asimismo durante el transcurso de la obra se comprobará que los aceros pertenecen 
al fabricante y a la calidad ensayada, y están en posesión del Certificado CC-EHE.l 
 
En base a las prescripciones de la EHE y considerando el Certificado CC-EHE, las 
armaduras se dividirán en lotes correspondientes cada uno de 40 toneladas máxima o 
fracción, siendo del mismo suministrador, designación y serie. En la obra que nos 
ocupa se realizarán 2 LOTES. 
 
Por cada lote se efectuarán +2 probetas determinando los siguientes ensayos 
característicos: 
 
- Características geométricas de los resaltes según 31.2. 
 
- Doblado – desdoblado, según 31.2. 
 
- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la obra: 

 
• Límite elástico, carga de rotura y alargamiento a rotura en una probeta de 

cada diámetro, tipo de acero y suministrador (UNE 7474-1:92). 
• En mallas electrosoldadas: dos ensayos por diámetro principal de resistencia 

al arrancamiento del nudo soldado (UNE 36462:80). 
 
Se realizará un LOTE de control por cada uno de los diámetros empleados en obra. Se 
realizará para cada uno de los LOTES los ensayos que a continuación se enumeran: 
 
- Tracción                                   6 Uds. 
- Características geométricas    6 Uds. 



- Doblado - desdoblado              6 Uds. 
 
Con el objeto de garantizar la calidad de los materiales empleados en obra se deberá 
entregar la documentación que se indica a continuación: 
 
 
- Se solicitará a la Planta de Hormigonado el sello de calidad si lo posee y la 

Clasificación según EHE. 
- Hormigones (ensayos de materiales: áridos, cementos, aditivos, agua, etc. y 

Certificados de calidad). 
- Certificados de calidad del acero (barras corrugadas y mallas). 
 
 
1.2. ALBAÑILERÍA                              
 
Ladrillos   
 

Se tomará un muestra de ladrillo perforado tosco, otra de ladrillo perforado visto 
y otra de ladrillo hueco doble, previo a la ejecución de las fábricas correspondientes, 
para la comprobación de sus características según las normas UNE vigentes. Los 
ensayos a ejecutar serán los siguientes: 

 
• Control dimensional. 
• Eflorescencia (para el ladrillo visto) 
• Heladicidad (para el ladrillo visto) 
• Absorción. 
• Succión. 
• Compresión 

 
Morteros 
 
 Se tomarán muestras de mortero de forma estadísticas y en los momentos y 
lugares que indique el Director de la ejecución, cada 2.000 m2 de ejecución de fábrica 
y enfoscado y con un mínimo de cuatro muestras, para la comprobación de las 
resistencias mecánicas según las normas UNE vigentes. 
 
 El control alcanzará a: 
 

• Cemento 
• Aridos 
• Agua 
• Aditivos 

 
Los ensayos versarán sobre: 
 
• Consistencia 
• Densidad 
• Resistencia a compresión 
• Resistencia a la adhesión 
• Contenido en cloruros 
• Permeabilidad al vapor de agua. 

 
 
 



1.3 SOLADOS Y REVESTIMIENTOS 
 

Se tomará una muestra, por muestreo en presencia del Director de la ejecución, de 
los siguientes materiales: 
 
• Alicatado color 31x45 cm. 
• Piedra caliza 2 cms. 
• Granito 3 cms. para zócalos 
• Piedra prefabricada remate de petos. 
• Granito 3 cms. para solados. 
• Terrazo 40x40 cms. 
• Peldaño terrazo microchina 
• Marmol crema marfil 3 cms. para solados. 
• Grés compacto 40x40 
 

Los ensayos tratarán sobre: 
 
• Control dimensional 
• Resistencia a flexión. 
• Absorción 
• Heladicidad (en materiales al exterior) 
• Choque 
• Dureza al rayado 
• Desgaste 
• Resistencia a las manchas 
• Peso específico (mármoles y granitos) 

 
 
1.4. INSTALACIONES SANEAMIENTO Y FONTANERÍA 
 
Tuberías de PVC de saneamiento 
 
 Se tomarán muestras de las tuberías de saneamiento y drenaje y se 
comprobará el cumplimiento de las normas UNE correspondientes, NBE y NTE. 
 
Tuberías de polipropileno reticular 
 
 Se tomarán muestras de las tuberías de saneamiento y drenaje y se 
comprobará el cumplimiento de las normas UNE correspondientes, NBE y NTE. 
 
1.5. INSTALACIONES MEGAFONIA Y SONIDO       
 
Tubos de protección y cajas 
 
 Se tomarán muestras de los tubos de protección y cajas de distribución 
comprobando el cumplimiento de las normas UNE correspondientes. 
 
Cableados 
 
 Se tomarán muestras de todo tipo de cableado comprobando el cumplimiento 
de las normas UNE correspondientes. 
 
 
 



 
1.6. INSTALACIONES TELEFONIA, TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD 
 
Tubos de protección y cajas 
 
 Se tomarán muestras de los tubos de protección y cajas de distribución 
comprobando el cumplimiento de las normas UNE correspondientes, así como los 
reglamentos aplicables y normas de las compañías suministradoras. 
 
Cableados 
 
 Se tomarán muestras de todo tipo de cableado comprobando el cumplimiento 
de las normas UNE correspondientes, así como los reglamentos aplicables y normas 
de las compañías suministradoras. 
 
1.7. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS                             
 
 Comprobación del cumplimiento de la CPI-96 de todos los elementos de la 
instalación. 
 
 Comprobación del cumplimiento del R.E.B.T. de los elementos 
correspondientes. 
 
1.8. INSTALACIONES ELÉCTRICA, FUERZA Y ALUMBRADO.            
 
Tubos de protección y cajas 
 
 Se tomarán muestras de los tubos de protección y cajas de distribución 
comprobando el cumplimiento de las normas UNE correspondientes, así como el 
reglamento R.E.B.T. y normas de las compañías suministradoras. 
 
Cableados 
 
 Se tomarán muestras de todo tipo de cableado comprobando el cumplimiento 
de las normas UNE correspondientes, así como el reglamento R.E.B.T. aplicables y 
normas de las compañías suministradoras. 
 
Cuadros eléctricos 
 
 Se comprobará el cumplimiento del R.E.B.T. en cuanto a conexionado y 
características de los elementos de mando y protección. 
 
Aparatos de alumbrado 
 
 Comprobación de la idoneidad de los equipos de acuerdo al proyecto y 
normativa aplicable CE. 
 
 
2. CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 
2.1. COMPROBACIÓN DE LAS ARMADURAS. 
  
 Antes del hormigonado de la cimentación, muros y forjados se comprobará el 
armado de todos los elementos y su adecuación al proyecto de ejecución. Se emitirá 
informe de cada LOTE. 



 
2.2 COMPROBACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
 Se realizará una visita semanal a partir del inicio de las instalaciones,  de la que 
quedará documentación gráfica del estado de las mismas, además de las 
comprobaciones que en el apartado de “control de los materiales” se especifica. 
 
3. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 
  
3.1 DE LAS INSTALACIONES 
 
Instalación eléctrica y alumbrado 
 
 Se hará una prueba de funcionamiento de la instalación de fuerza y alumbrado, 
incluyendo: medida de la resistencia a tierra, esquemas de cuadros eléctricos, 
comprobación del buen funcionamiento de los interruptores magnetotérmicos y 
diferenciales, comprobación del funcionamiento de puntos de luz, tomas de corriente y 
caídas de tensión. 
 
Instalación de fontanería 
 
 Prueba de funcionamiento de la instalación de fontanería, incluyendo: 
estanqueidad del saneamiento, funcionamiento de las bombas de achique y sondas de 
parada, funcionamiento del grupo de presión y tarado del mismo, estanqueidad de las 
redes de distribución, funcionamiento de los aparatos sanitarios. 
 
Telefonía, megafonía, comunicaciones y seguridad 
 
Prueba de funcionamiento comprobando: nivel de señal alcanzado en TV y FM, 
conexionado a líneas de compañía,  resistencia a tierra de las distintas instalaciones, 
controles de seguridad, comprobación de la megafonía. 
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defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por las 
deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes el 
Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones que rija en la obra, desarrollándolas en la forma  
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las obras correspondientes, y que, en 
consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la ejecución de la obra del 
comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos mencionados eluden toda 
responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las construcciones que 
consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud 
y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador durante la ejecución de la obra, en las obras será 
potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en que por cualquier circunstancia de orden 
técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán comunicarse por escrito si lo requiere el 
Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo imprevisto o por 
cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto 
director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio cuyo importe le será 
consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, siempre que 
esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las obras, tuviese que 
suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento 
de la contrata previo informe favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto 
director de obra  la causa que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un Plan de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección 
facultativa mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar el Plan de 
seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa de los técnicos anteriormente 
mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para el personal y maquinaria afectos a la misma 
siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El 
Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de 
las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de 
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prevención o a concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio 
Constructor dichas funciones, cuando la empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las 
disposiciones de la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya servido 
de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se levantará los planos 
precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del Constructor, firmados todos por éste último con la 
conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra. Dichos 
planos deberán ir suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones generales de 
índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo también 
con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Constructor es el 
único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 
ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue 
derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que 
hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende que se extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de 
lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales 
empleados o los aparatos colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o 
finalizados éstos, podrá disponer la Dirección facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo 
contratado, y todo ello a expensas del Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en 
las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción que se originen serán de cuenta del 
Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean examinados y 
aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, depositando al efecto el contratista las 
muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas 
preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de idoneidad 
técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el proyecto de los materiales e instalaciones 
suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta del Constructor. La 
Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El Constructor a su costa 
transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de no causar perjuicios a la marcha 
de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean utilizables en la obra y los que juzgue necesarios 
la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular 
se retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director de obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el 
valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que 
para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya estipulado lo contrario, 
quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de dichos medios, cuando éstos 
estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos en 
las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y 
salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en 
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dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de 
dichas prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su terminación, para que éste último señale la fecha 
para la expedición del certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por escrito al Promotor para que 
conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de las obras, suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de ordenación de la edificación. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y 
terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por cuadriplicado y firmada 
por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad 
con lo expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución 
de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se 
adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
 

• Las partes que intervienen. 
• La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
• El coste final de la ejecución material de la obra. 
• La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que 

deberán quedar subsanados los defectos observados.  
• Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 

 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al Promotor. Transcurrido 
ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción se entenderá tácitamente 
producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las condiciones 
contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se considerará como acta 
provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar firmada por el Constructor de la obra y 
el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con las causas indicadas en la misma, con la 
firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de 
acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la 
recepción definitiva de la obra. Transcurrido el mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar 
en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción 
también se entenderá tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del plazo indicado en 
el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, a partir de la fecha en que se 
suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado en el 
certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y la definitiva 
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correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y las 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos en las instalaciones a 
cargo del Constructor. En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución quede ulterior 
recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de obra, se 
procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra a su medición general y definitiva 
con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la medición los datos del 
replanteo general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás partes 
ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del Constructor el conforme del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las 
partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las mediciones 
de la contrata para decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario lo 
preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones generales de índole técnica compuesto por el Centro Experimental de 
Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración 
de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y liquidación 
única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 

• Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional 
habilitante. 

• Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
• Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los 

elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del Arquitecto director de obra.   
• Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones 

parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
• Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del 

control realizado. 
  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad del Arquitecto 
director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la 
obra viene obligado a visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella 
todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de cualquier anomalía que observare en la obra y 
de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director 
de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de estas notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se utilice en la 
obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones compuesto y editado en 1.948 por el Centro Experimental 
de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción, así 



 
  21

como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los documentos del proyecto. También comprobará que 
todos los elementos prefabricados cumplan además las condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el momento de 
realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas determinaciones de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente 
aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del Decreto 59/1994, de 
13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el que se regula el control de la calidad de 
la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección del correspondiente Programa de 
control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y 
asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos 
técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás 
autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Son obligaciones del 
Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
 

• Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

• Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 
• Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas 

para la correcta interpretación del proyecto. 
• Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan exigidas por la 

marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto. 

• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y 
la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

• Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

• Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, en 
aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional. 
 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas anteriormente, podrá también, 
con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta resolución es útil y necesario para la debida marcha de la 
obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra, el acta de 
aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera preceptiva la designación de 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 
Colonia de Sant Jordi, 10 de juny de 2010. 
 
 
 
 
 
El Arquitecto Director de obra                                     El Promotor 
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CAPÍTULO 1.- DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 
 
1.1.- Objeto y contenido del Pliego 
 

En el presente Pliego se establecen las prescripciones técnicas particulares que, además de las cláusulas administrativas que 
regulen la correspondiente adjudicación por contrata, habrán de regir en el desarrollo de las obras definidas en el proyecto de mejora y 
acondicionamiento de un tramo de la calle Estanys de la Colònia de Sant Jordi.   
 
1.2.- Disposiciones aplicables 
  
Todo lo que expresamente no estuviera establecido en este Pliego, se regulará por las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Pliegos de 
condiciones, Instrucciones y Normas vigentes en materia de edificación. 
 
1.3.- Descripción de las obras 
 
La descripción detallada de las obras se efectúa en la Memoria y en los restantes documentos del Proyecto. 
 
1.4.- Situación 
 
La calle a mejorar i acondicionar es la calle Estanys , travesía de acceso al núcleo urbano des del puerto hasta la calle Marqués del 
Palmer,  de acceso al núcleo de la carretera de Ses Salines, en la Colonia de Sant Jordi. 
 
 
CAPITULO 2.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
 Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los distintos documentos que componen el Proyecto. 
Asimismo sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de 
complementariedad a este apartado del Pliego, citándose como referencia: 
  - Normas MV. 
  - Normas UNE. 
  - Normas DIN. 
  - Normas ASTM. 
  - Normas NTE. 
  - Instrucción EHE-98    EFHE-02   RL-88 
  - Normas AENOR. 
 
 Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica, que 
avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
 Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades que se exigen para los distintos 
materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al 
Organismo encargado del Control de Calidad. 
 El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. Siendo estas condiciones 
independientes, con respecto al nivel de control de calidad para aceptación de los mismos que se establece en el apartado de 
Especificaciones de Control de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual 
fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el 
supuesto de que por circunstancias diversas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la 
devaluación económica del material en cuestión, con el criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear 
reclamación alguna. 
 
2.1.- Aguas 
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 En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de hormigón en obra, todas las aguas mencionadas como 
aceptables por la práctica. 
 Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y, salvo justificación especial de 
que no alteren perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas las que tengan un PH inferior a 5. Las que 
posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro (15.000 PPM); aquellas cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO , 
rebase 14 gr. por litro (1.000 PPM); las que contengan ióncloro en proporción superior a 6 gr. por litro (6.000 PPM); las aguas en las que se 
aprecia la presencia de hidratos de carbono y, finalmente las que contengan sustancias orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o 
superior a 15 gr. por litro (15.000 PPM). 
 La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma indicada en los métodos de ensayo UNE 
72,36, UNE 72,34, UNE 7130, UNE 7131, UNE 7178, UNE 7132 y UNE 7235. 
 Aquellas que se empleen para la confección de hormigones en estructura cumplirán las condiciones que se exigen en la Instrucción 
EHE-98. 
 
2.2.- Arenas 
 
 La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino no excederá de los límites que se indican en el cuadro 
que a continuación se detalla. 
 
                           Cantidad máxima en 
               % del peso total de 
              la muestra. 
______________________________________________________ 
Terrones de arcilla...............   1,00 
 
Determinados con arreglo al método 
ensayo UNE 7133...................          
 
Material retenido por el tamiz 
0,063 UNE 7050 y que flota en un 
liquido de peso especifico 2......          0,50 
 
Determinado con arreglo al método 
de ensayo UNE-7244................ 
 
Compuestos de azufre, expresados 
en SO y referidos al árido seco           4 
 
Determinados con arreglo al método 
de ensayo indicado en la UNE 83.120         0,4 
______________________________________________________ 
 
2.3.- Grava para hormigones 
 
 La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido grueso no excederá de los límites que se indican en el 
cuadro siguiente: 
      Cantidad máxima de 
      % del peso total de 
      la muestra. 
______________________________________________________ 
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Terrones de arcilla...............           0,25 
 
Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7133................         
 
Particulares blancas..............           5,00 
 
Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7134................         
 
Material retenido por el tamiz     0,063 
UNE 7050 y que flota en un liquido de peso especifico 2.              1,00 
 
Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7244.................... 
 
Compuesto de azufre, expresados en SO  y referidos al ácido seco. 
 
Determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 83,120....        0,4 
________________________________________________________ 
 
 El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que contenga el cemento. 
Su determinación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido 
grueso, se comprobará previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta 
comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7234. 
 Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución de estructuras deberán cumplir las 
condiciones que se exigen en la instrucción EHE-98. 
 
 
2.4.- Cal grasa 
 
 La cal grasa procederá de la calcinación de las rocas calizas exentas de arcilla, con una proporción de materias extrañas inferior al 5%. 
El resultado de esta calcinación no contendrá caliches ni conglomerados especiales. Será inmediatamente desechada toda partida que 
ofrezca el menor indicio de apagado espontáneo. 
 Las cales que se utilicen para la confección de morteros cumplirán lo especificado en la norma UNE correspondiente. 
 
2.5.- Cementos utilizables 
 
 El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en el vigente Pliego de Condiciones para la recepción de 
Conglomerados Hidráulicos, con tal de que sea de una categoría no inferior a la de 250 y satisfaga las condiciones que en dicho Pliego se 
prescriben. Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que a éste se exigen en el artículo 10º de la 
Instrucción EH-88/91. 
 El empleo de cemento aluminoso deberá ser objeto en cada caso, de justificación especial, fijándose por la Dirección Facultativa los 
controles a los que deberá ser sometido. 
 En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el conglomerante. Conviene que en dichos 
documentos se incluyan, asimismo, los resultados de los ensayos que previene el citado Pliego, obtenidos en un Laboratorio Oficial. 
 
2.6.- Yeso 
 
 El yeso negro estará bien cocido y molido, limpio de tierras y no contendrá más del 7 y medio por 100 de granzas. Absorberá al 
amasarlo una cantidad de agua igual a su volumen y su aumento al fraguar no excederá de una quinta parte. El coeficiente de rotura por 
aplastamiento de la papilla de yeso fraguado no será inferior a 80 kg. por cm2. a los veintiocho días. 
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 Se ajustarán a las condiciones fijadas para el yeso en sus distintas designaciones, en el Pliego General de Condiciones para la 
Recepción de Yesos y Escayolas en las obras de Construcción. 
 
2.7.- Mortero de cemento Pórtland 
 
 La preparación de los morteros de cemento PORTLAND puede hacerse a mano o máquina. Si el mortero va a prepararse a mano 
mezclarán, previamente, la arena con el cemento en seco, y añadiendo lentamente agua necesaria. El mortero batido a máquina se echará 
toda la mezcla junta, permaneciendo en movimiento, por lo menos cuarenta segundos. Se prohibe terminantemente el rebatido de los 
morteros. 
 Los morteros de cemento de uso más corriente en albañilería son del tipo 1:3, 1:4 y 1:6, y cuyas dosificaciones son como sigue: 
 
Mortero de cemento        Kg./cemento       M3/arena        L./agua 
Tipo 1:3                         440               0,975               260 
Tipo 1:4                       350               1,030               260 
Tipo 1:6                       250               1,100               255 
________________________________________________________ 
 
 No obstante la determinación de las cantidades o proporciones en que deben entrar los distintos componentes para formar los 
morteros, será fijada en cada unidad de obra por la Dirección de Obra, no pudiendo ser variadas en ningún caso por el Constructor. A este 
efecto deberá existir en la obra una báscula y los cajones y medidas para la arena, con los que se puedan comprobar en cualquier instante 
las proporciones de áridos, aglomerantes y agua empleados en su confección. 
 
2.8.- Mortero de yeso 
 
 Los morteros de yeso serán de dos tipos, según la clase de yeso: 
 - 210 kg. de yeso blanco fino. 
  650 litros de agua.  
 - 850 kg. de yeso negro. 
  600 litros de agua. 
 aptos para tendidos y guarnecidos sobre paramentos interiores. 
 Los morteros de yeso se prepararán a medida que vayan necesitándose, haciendo solamente la cantidad precisa en cada caso. 
 
2.9.- Hormigones 
 
 Los hormigones se ajustarán totalmente a las dosificaciones que se fijen en el correspondiente presupuesto y su docilidad será la 
necesaria para que no puedan quedar coqueras en la masa del hormigón sin perjuicio de su resistencia. 
 Durante la ejecución de la obra se sacarán probetas de la misma masa de hormigón que se emplee de acuerdo con las condiciones del 
control de calidad previsto, observándose en su confección análogas características de apisonado y curado que en la obra. Dichas probetas 
se romperán a los siete y veintiocho días de su fabricación, siendo válidos los resultados de este último plazo a los efectos de aceptación de 
la resistencia. 
 Si las cargas medias de rotura fueran inferiores a las previstas podrá ser rechazada la parte de obra correspondiente, salvo en el caso 
de que las probetas sacadas directamente de la misma obra den una resistencia superior a la de las probetas de ensayo. Si la obra viene a 
ser considerada defectuosa, vendrá obligado el contratista a demoler la parte de la obra que se le indique por parte de la Dirección 
Facultativa, rechazándola a su costa y sin que ello sea motivo para prorrogar el plazo de ejecución. Todos estos gastos de ensayos, 
ejecución y rotura de probetas serán por cuenta del Contratista. 
 Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón se precisa mantener su humedad, mediante el curado, que se 
realizará durante un plazo mínimo de siete días, durante los cuales se mantendrán húmedas las superficies del hormigón, regándolas 
directamente, o después de abrirlas con un material como arpillera, etc... que mantenga la humedad y evite la evaporación rápida. 
Los hormigones que se empleen en esta obra tendrán las características y cumplirán las condiciones que se exigen en la Instrucción EHE-
98. 
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2.10.- Aceros para armar 
 
 El acero, para las armaduras de piezas de hormigón, será corrugado de primera calidad, fibroso, sin grietas ni pajas, flexibles en frío y 
en modo alguno agrio o quebradizo. Tendrán que llevar el sello de conformidad de CIETSID. Y sus características y métodos de ensayo 
vendrán definidas por la norma UNE-36088. Tanto las barras y alambres como las piezas férricas, no presentarán en ningún punto de su 
sección estricciones superiores al 2,5%. 
 Aquellos que sean empleados en elementos estructurales de hormigón armado deberán cumplir las condiciones que se exigen en la 
Instrucción EHE-98. 
 
2.11.- Aceros laminados 
 
 Los perfiles laminados y todas sus piezas auxiliares de empalme o acoplamiento, se ajustarán a las prescripciones contenidas en las 
normas MV-102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, así como la EM-62 y UNE-14035. 
 El director de la obra podrá realizar a costa del Adjudicatario todos los análisis o investigaciones que estime necesarias para comprobar 
su composición y condiciones de trabajo. 
 Las condiciones de trabajo mínimas de los perfiles laminados serán: 
 - Acero tipo: A-42b. 
 - Límite elástico: 2.600 kg./cm2. 
 - Tensión máxima admisible de trabajo: 1.730 kg./cm2   
 
2.12.- Ladrillos 
 
 El ladrillo tendrá las dimensiones, color y forma definidos en las unidades de obra, siendo en cualquier caso bien moldeado, y deberá 
ajustarse en cuanto a calidad, grado de cochura, tolerancias de dimensiones, etc... a las normas UNE-41004, PIET-70 Y MV-201/1972 Y RL-
88. 
 La fractura será de grano fino, compacta y homogénea sin caliches, piedras ni cuerpos extraños, golpeados con un martillo producirán 
un sonido campanil agudo y su color se ofrecerá en todos ellos lo más uniforme posible. 
 El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa certificado de garantía del fabricante, para cada clase de ladrillo, de su 
resistencia a compresión, ajustada a uno de los valores siguientes, dados en kg./cm2. 
 Ladrillos macizos: 100, 150, 200, 300 
 Ladrillos perforados: 150, 200, 300 
 Ladrillos huecos: 50, 70, 100, 150, 200 
 No se admitirán ladrillos con resistencia inferior a los siguientes: 
 Ladrillos macizo: 100 kg./cm2. 
 Ladrillos perforados: 150 kg./cm2. 
 Ladrillos huecos: 50 kg./cm2. 
                                       
2.13.- Pinturas y barnices 
 
 Todas las sustancias de uso en pintura serán de superior calidad. Los colores preparados reunirán las condiciones siguientes: 
 a) Facilidad de extenderse y cubrir las superficies a que se apliquen. 
 b) Fijeza en la tinta o tono. 
 c) Insolubilidad del agua. 
 d) Facilidad de incorporarse y mezclarse en proporciones cuales quiera con aceites, colas, etc... 
 e) Inalterabilidad a la acción de otros colores, esmaltes o barnices. 
 Los aceites y barnices, a su vez, responderán a la calidad siguiente: 
 a) Serán inalterables a la acción de los agentes atmosféricos. 
 b) Conservarán y protegerán la fijeza de los colores. 
 c) Acusarán transparencia y brillo perfectos, siendo rápido su secado. 
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 Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad fijadas en la NTE-Pinturas, y las normas 
UNE que en ella se indican, así como otras disposiciones urgentes, relativas a la fabricación y control industrial. 
 
2.14.- Materiales no consignados en este pliego 
 
 Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario utilizar, reunirá las cualidades que 
requieran para su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de Condiciones de la Edificación, 
compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de Arquitectos", bien con los Pliegos 
de Condiciones aprobados por R.O. de 13 de Marzo de 1.903 y R.O. de 4 de Septiembre de 1.908. Se consideran además de aplicación las 
Normas: MP-160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda así como toda la Normativa Tecnológica de la 
Edificación, aunque no sea de obligado cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de preferente 
aceptación aquellos que estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 
 
2.15.- Tubos para saneamiento 
 
 En general, los tubos empleados para la ejecución de saneamiento deberán satisfacer las condiciones mínimas siguientes: 
 Serán perfectamente lisos, circulares, de generatriz recta y bien calibrados. No se admitirán los que tengan ondulaciones o 
desigualdades mayores de cinco milímetros, ni rugosidades de mas de un milímetro de espesor. 
 Deberán poder resistir como mínimo una presión hidrostática de prueba de dos atmósferas, sin presentar exudaciones, poros o 
quiebras de ninguna clase. 
 En los tubos de hormigón centrifugado los distintos materiales que entran en su fabricación deberán cumplir las prescripciones que para 
ellos se indicaban en los apartados correspondientes. 
 Los tubos de gres deberán ser absolutamente impermeables y su uso quedará supeditado a su facilidad o resistencia al 
resquebrajamiento como consecuencia de asientos y dilataciones. La cocción de tubos y piezas de gres será perfecta, sin que se produzcan 
deformaciones o caliches, y su sección en fractura será vítrea, homogénea, compacta y exenta de oquedades. Serán inalterables, por la 
acción de los ácidos, y la absorción de agua no será superior al 5% de su peso. A efectos de pruebas de ensayo, cumplirán lo especificado 
en las Normas UNE-41009 y 41010 a 41015 inclusive. 
 
2.16.- Terrazos y baldosas 
 
 Tanto en lo que respeta a las características de los materiales que entran en su fabricación, como a las condiciones que han de cumplir 
en cuanto a dimensiones, espesores, rectitud de aristas, alabeos, etc. para su aceptación serán de aplicación las consideraciones del Pliego 
de la Dirección General de Arquitectura y las Normas Tecnológicas RST-Terrazos y RSB-Baldosas. 
 
2.17.- Baldosines cerámicos, azulejos, plaquetas cerámicas 
 
 Análogamente al punto de terrazos, por lo que respeta a las características de los materiales empleados en su fabricación, como a las 
condiciones que han de cumplir en lo que atañe a la geometría de las piezas, serán de aplicación las consideraciones del Pliego de la 
Dirección General de Arquitectura, y las Normas Tecnológicas RPA-Alicatados y RSB-Baldosas. 
 
2.18.- Aislamientos térmicos 
 
 Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad fijadas en la Normativa vigente, viniendo 
obligado el Contratista a presentar el correspondiente Certificado de Garantía expedido por el fabricante. 
 Serán de preferente aceptación por parte de la Dirección Facultativa aquellos productos que estén en posesión de Documento de 
Idoneidad Técnica. 
 
2.19.- Materiales para impermeabilización 
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 Los materiales de tipo bituminoso que se utilicen en la ejecución de impermeabilizaciones cumplirán las especificaciones reflejadas en 
los capítulos II al V, ambos inclusive, de la Norma MV.301. 
 Los fabricantes cumplimentarán lo que se especifica en esta Norma en cuanto a la designación de sus productos y garantizaran que el 
material que suministran cumple todas las condiciones que corresponden a la clase designada. 
 Los materiales que no sean de tipo bituminoso, cumplirán con la Normativa actual, y deberán estar en posesión de Documento de 
Idoneidad Técnica acreditativa de su bondad para el comportamiento que se le requiere. Asimismo el Contratista presentará Certificado de 
Garantía de que el producto cumple con los ensayos que amparan el Documento de Idoneidad. 
 
2.20.- Aluminio 
 
 Los perfiles de aluminio que se utilicen para la ejecución de las diferentes unidades constructivas serán de fabricación por extrusionado, 
y estarán sometidos a procesos de anodizado. El contratista deberá presentar Certificado de Garantía, en el que se haga constar por el 
fabricante el cumplimiento de estas condiciones así como del espesor de la capa anódica, y el procedimiento de coloración.   
                                   
2.21.- Paneles de chapa plegada para fachadas y cubiertas 
 
 El material base será acero laminado en frío y proceso continuo, y galvanizado por el procedimiento SENDZIMIR, que garantice la 
resistencia a la corrosión y asegure su inalterabilidad a las mas fuertes deformaciones. Los tratamientos de pintura y plastificado se 
realizarán por procesos tecnológicos que mantengan sus características a las mejoren. 
 Tendrán preferencia en su aceptación aquellos que estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 
 El Contratista deberá presentar Certificado de Garantía en el que se haga constar por el fabricante el cumplimiento de estas 
condiciones y los métodos de ensayo seguidos para su constatación. 
 
2.22.- Sellantes 
 
 Los distintos productos para el relleno o sellado de juntas deberán poseer las propiedades siguientes: 
 - Garantía de envejecimiento. 
 - Impermeabilización. 
 - Perfecta adherencia a distintos materiales. 
 - Inalterabilidad ante el contacto permanente con el agua a presión. 
 - Capacidad de deformación reversible. 
 - Fluencia limitada. 
 - Resistencia a la abrasión. 
 - Estabilidad mecánica ante las temperaturas extremas. 
 A tal efecto el Contratista presentará Certificado de Garantía del fabricante en el que se haga constar el cumplimiento de su producto de 
los puntos expuestos. 
 La posesión de Documento de Idoneidad Técnica será razón preferencial para su aceptación. 
 
 2.23.- Relación esquemática de materiales con especificación de la norma que deben cumplir con un carácter no limitativo sobre las 
condiciones generales de este pliego 
 

MATERIAL  PLIEGO, NORMA O INSTRUCCIÓN 
QUE DEBE SEGUIR.   

CALIDAD OBSERVACIONES 

Hormigones y sus 
componentes 

  EHE-98       Según se especifica en las 
Especificaciones de Control de 
Calidad del Proyecto. 

 

Barras de acero para 
armaduras de 
hormigón armado.      

EHE-98,Normas UNE36.088 y 
36.097   

Según queda definida en las 
Especificaciones de Control  
del Proyecto.  
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Mallazo electrosoldado 
para armaduras de 
hormigón armado. 

 EHE-98     Según queda definida en las 
Especifica-ciones de Control 
del Proyecto.  

 

Forjados.      EFHE-02   Sobrecarga de uso de acuerdo 
con las Especificaciones del  
Proyecto.     

Será elegido por el 
Constructor pero deberá 
ser aprobado por la 
Dirección facultativa de la 
Obra y Organización de 
Control. 

Acero laminado  MV-102/1964   A42-b     

Electrodos para 
uniones soldadas. 

  UNE-14001  Adecuada al material de unión 
y posición de soldeo.   

Será elegido por el 
Constructor pero deberá 
ser aprobado por la 
Dirección fa-cultativa de la 
Obra y Organización de 
Control. 

 Ladrillo macizo, para 
fábricas de 
cerramiento cara vista.  

 UNE-41004 y PIET-70 MV-201/1972   
UNE 67019-86/2R   RL-88  

Macizo o perforado Calidad 1ª 
R-100  kg./cm2.     

 

 Ladrillo hueco.    UNE-41004 y PIET-70 MV-201/1972   
UNE-67019-86/2R   RL-88  

Calidad 2ª R-80     kg./cm2.      

 Yesos.       Pliego General de  Condiciones para 
la  Recepción de Yesos  y 
Escayolas. 

Calidad 1ª, blanco. Calidad 2ª, 
negro.  

 

Cubiertas.  MV-301/1970, NTE/QAN NTE/QAT, 
NTE/QAA. NTE/QTF, NTE/GTG, 
NTE/QTL, NTE/QTP,  NTE/QTS, 
NTE/QTT,  NTE/QTZ.  

Según Especificaciones del 
Proyecto. 

 

Baldosas de cemento UNE-41003, NTE/RSB Losetas o losas de 1ª calidad, 
color. 

 

Terrazo en piezas UNE-41008, NTE/RST  Baldosas. 1ª Calidad Se requerirá la aprobación 
por parte de la Dirección 
de Obra.  

Terrazo lavado.  NTE/RST.    40x40 Calidad 1ª.   Se requerirá la aprobación 
por parte de la Dirección 
de Obra. 

Azulejos.    UNE-24007, NTE/RPA   Calidad 1ª. Blanco  15x15. 
Calidad 2ª. Blanco  15x15.       

Según Especificación de 
Proyecto y según  su uso. 

Gres  NTE/RPA   Se requerirá la aprobación 
por parte de la Dirección 
de Obra. 

Madera para 
carpintería de huecos.   

PIET/70, NTE/FCM,  NTE/PPM.        Material según Es-  
pecificación de Pro  yecto.     

Deberá ser aproba-do por 
el Director de Obra.   

  Material para car   
pintería metálica.  

PIET/70, NTE/FCA.  NTE/FCJ, 
NTE/PPA 

 Aluminio    Se requerirá la aprobación 
por parte de la Dirección 
de Obra. 

 Vidrios.      PIET/70, NTE/FVE  NTE/FVP, 
NTE/FVT,UNE-43015, NTE/PPV.,  

Según especifica-  ción de 
Proyecto. 

 

 Pinturas y barnices. Normas UNE GRU-PO 48  Según especificación de 
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otras partes de Proyecto.   

 Barandillas   Serán de acero de calidad A-42B de 
acuerdo con la Nor-ma MV-102. 
Todos estos elementos serán 
protegidos por galvanizado en 
caliente cuyo espesor de capa no 
será inferior a 30 mm. o pintura a 
base de dos manos de antioxidante y 
dos de esmalte. Realizado el ensayo 
de uniformidad del galvanizado de 
acuerdo con las normas ATEG, 
deberá conducir a resultados 
positivos. Tanto en lo que respeta a 
su fijación como al elemento, el su 
ministrador deberá facilitar la 
justificación de que es susceptible de 
soportar una acción de 200 kg./ml. 
aplicada en la posición más 
desfavorable.    

  

Componentes de 
instalaciones 
Eléctricas.   

Normativa de Sello de Conformidad 
a Normas AEE y NormasUNE 
relacionadas  con estas 
instalaciones.  Norma NTE:    - IEB. - 
IEP.    - IEF.   - IEI.   

Acordes con la Espe- cificación 
del Reglamento Electrónico de 
Baja Tensión.     

 

Componentes de la 
instalación de 
fontanería.  

 Norma NTE:     - IFC, IFA, IFF,   IFR, 
y Normas UNE relacionadas. 

  

Componentes de la   
instalación de 
Saneamiento.       

Normas NTE:  - ISS, y Normas UNE 
relacionadas.     

  

Componentes de la 
Instalación de 
Calefacción.     

Norma NTE:  - ICC, ICR. Y normas 
UNE relacionadas. Las instalaciones   
por energía eléctrica o aire, deberán  
ser consideradas en sus distintos 
aspectos.  

  

 
 
CAPITULO 3.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
    El proceso constructivo de las distintas unidades que conforman el proyecto se ajustará a las especificaciones de la Normativa vigente 
aplicándose con preferencia las siguientes: 
 - Normas MV. 
 - Normas Tecnológicas NTE. 
 - EHE-98. 
 - EFHE-02. 
 - RL-88. 
 Por parte del Contratista deberá ponerse especial cuidado en la vigilancia y control de la correcta ejecución de las distintas unidades del 
Proyecto, con el fin de que la calidad se atenga a las especificaciones que sobre ellas se prevenga en las distintas Normas que sirven de 
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apoyo y guía del proceso Constructivo. La aceptación o no de las partes ejecutadas será independiente de que estas hayan sido o no 
certificadas, puesto que en todo caso las certificaciones deben ser consideradas como "a buena cuenta". 
 
3.1.- Replanteo 
 
 Los replanteos, trazados, nivelaciones y demás obras previas, se efectuarán por el Contratista de acuerdo con los datos del proyecto, 
planos, medidas, datos u ordenes que se faciliten, realizando el mismo, con el máximo cuidado, de forma que no se admitirán errores 
mayores de 1/500 de las dimensiones genéricas, así como de los márgenes de error indicados en las condiciones generales de ejecución 
del resto de las unidades de obra. La Dirección Facultativa controlará todos estos trabajos a través de Arquitecto Director, Aparejador o 
persona indicada al efecto, si bien, en cualquier caso, la Contrata será totalmente responsable de la exacta ejecución del replanteo, 
nivelación, etc... 
 La Contrata proporcionará personal y medios auxiliares necesarios para estos operarios, siendo responsable por las modificaciones o 
errores que resulten por la desaparición de estacas, señales o elementos esenciales establecidos. 
 
3.2.- Movimiento de tierras 
 
 Los vaciados, terraplenados, zanjas, pozos, etc... se ejecutarán con las dimensiones, pendientes y características que se fijan así como 
los materiales señalados en medición. 
 En caso de que fuera necesario apuntalar, entibar o realizar cualquier medida de precaución o protección de las obras, el Contratista 
vendrá obligado a realizarlas de acuerdo con las necesidades del momento y con las órdenes de la Dirección Facultativa. 
 La profundidad de cimentación, será la necesaria hasta encontrar terreno firme, sea más o menos que la calculada en el proyecto, 
abonándose por unidad de obra resultante. No se procederá al mezclado sin orden expresa de la Dirección. 
 Diariamente se comprobarán los entibados, para evitar posibles tumbos, en cuyo caso y de producirse desgracias personales o daños 
materiales, será de exclusiva responsabilidad de la Contrata. 
 
3.3.- Pocería y saneamiento 
 
 Las obras de alcantarillado, atarjeas, pozos, registros, etc... se harán asimismo con los materiales marcados en medición y con las 
dimensiones y pendientes fijadas para cada caso, previos los replanteos que corresponden. 
 El ancho de la zanja para alojar los tubos de saneamiento será el necesario para poder ejecutar los trabajos de ejecución sin 
entorpecimientos. Estos se apoyarán sobre el material apropiado que recogerá la unidad correspondiente en medición y se rellenarán con 
tierras por tongadas de 20 cm. 
 Las arquetas y los pozos de saneamiento se bruñirán al interior con las aristas redondeadas y con pendientes hacia el tubo de salida. 
Antes de su ejecución se replantearán en situación y nivelación de acuerdo con la pendiente indicada. 
 Las arquetas no se taparán herméticamente hasta que se haya procedido a su perfecta limpieza y control. 
 Todos los materiales se protegerán perfectamente durante el transporte, uso y colocación de los mismos. 
 
3.4.- Cimentación de zanjas y zapatas 
 
 La cimentación se replanteará de acuerdo con los planos correspondientes con toda exactitud, tanto en dimensiones y alineaciones 
como en rasantes del plano de cimentación. 
 Los paramentos y fondos de las zanjas y zapatas quedarán perfectamente recortados, limpios y nivelados, realizando todas las 
operaciones de entibación que sean necesarias para su perfecta ejecución y seguridad. 
 En caso de haber desprendimiento de tierras, para la cubicación del vaciado solo se tendrá en cuenta las dimensiones que figuran en el 
plano de cimentación, debiendo retirar las tierras sobrantes. 
 Antes de hormigonar se dejarán previstos los pasos de tuberías correspondientes, se colocarán las armaduras según los planos de 
estructura tanto de las zapatas como de los arranques de muros y pilares, y de los diámetros y calidad indicados en mediciones y estructura. 
 El hormigón de limpieza tendrá un grueso mínimo de 5 cm. siendo apisonado y nivelando antes de colocar las armaduras. 
 No se procederá al macizado de las zanjas y zapatas hasta tanto no hayan sido reconocidas por la Dirección Facultativa. 
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 Las soleras tendrán el grueso, dosificaciones y resistencia que se indiquen en las unidades de obra correspondientes, tanto de base 
como de sub-base, no permitiéndose para este último caso el empleo de escombros. Se dejarán las juntas de dilatación que se indiquen 
bien en planos o por la Dirección Facultativa. 
 
3.5.- Estructura 
 
 La estructura tanto si es de hormigón como metálica cumplirá con todas las normas en vigor, en cuanto a valoración de cargas, 
esfuerzos, coeficientes de seguridad, colocación de elementos estructurales y ensayos y control de la misma según se especifica en las 
hojas adjuntas. Cumplirán las condiciones que se exigen en las Instrucciones EHE-98 y EFHE-02, y Normas MV-101, MV-102, MV-104, MV-
105, MV-106, MV-107 y AE-88. 
 No obstante, se incluyen una serie de condiciones de ejecución que habrán de verificarse en la elaboración, colocación y construcción 
definitiva de la misma. 
 Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, clase y tamaño especificado en los planos de estructura. 
 Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto en planta como en altura y tamaños, antes de 
proceder a la colocación y construcción definitiva de la misma. 
 Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, clase y tamaño especificado en los planos de estructura. 
 Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto en planta como en altura y tamaños, antes de 
proceder a la colocación de encofrados, apeos y demás útiles de ayuda. 
 Todos los hierros de la estructura, su despiece y colocación se comprobarán antes y después de estar colocados en su sitio, tanto en 
encofrados como en apeos, no procediéndose a su hormigonado hasta que no se haya verificado por la Dirección Facultativa. 
 Se comprobará en todos los casos las nivelaciones y verticalidad de todos los elementos tanto de encofrado como de estructura. 
 En las obras de hormigón armado se regarán todos los encofrados antes de hormigonar, debiéndose interrumpir éste en caso de 
temperaturas inferiores a 5º. 
 Durante los primeros 7 días como mínimo será obligatorio el regado diario, y no se desencofrará antes de los 7 días en caso de pilares 
y muros, y de 15 días en caso de vigas, losas y forjados reticulados, no permitiéndose hasta entonces la puesta en carga de ninguno de 
estos elementos de la estructura. 
 En los forjados de tipo cerámico o de viguetas, se procederá al macizado de todas las uniones del mismo con vigas y muros en una 
dimensión no inferior a 50 cm. del eje del apoyo, así como a la colocación de los hierros de atado y de refuerzo para cada vigueta de 
acuerdo con los planos de estructura, y detalles, incorporándose también el mallazo de reparto. 
 Las entregas de las viguetas tanto de forjados como de cargaderos serán como mínimo de 15 cms. 
 En las estructuras de perfiles laminados se pintarán con minio todas las partes de la misma que no vayan cubiertas por el hormigón, y 
se ejecutarán con todas las condiciones estipuladas en la normativa vigente. 
 
3.6.- Albañilería 
 
 Las obras de fábrica de ladrillo, habrán de ejecutarse con toda perfección y esmero. Tendrán las dimensiones y espesores marcados 
en planos y medición. Llevarán las juntas verticales encontradas, y a nivel las horizontales, siendo su reparto como mínimo de veinte en 
metro. Los aparejos corresponderán a las necesidades de cada caso. Los ladrillos se sentarán a restregón, previamente humedecidos, 
cuidando que el mortero refluya por todas sus juntas. En los casos de discontinuidad se dejarán los muros escalonados para trabar con las 
fábricas siguientes. 
 Las bóvedas, arcos, etc... se ejecutarán sobre cimbra, con la precaución de aflojarla al terminar, para su perfecto asiento. Las bóvedas 
tabicadas, las bovedillas y forjados, llevarán las roscas, material y mortero que se indiquen en medición. 
 Las cornisas, repisas, impostas y voladizos, serán de la clase y fábrica que se marque, cuidando de su perfecta trabazón con el resto 
de las fábricas. 
  Las subidas de humos, conductos y registros, tendrán en general las secciones marcadas, así como las alturas y remates que al efecto 
se señalen. 
 La tabiquería se ejecutará con la clase de ladrillo y material indicado, haciendo su asiento con la clase de mortero que figure en 
medición. Todos sus paramentos quedarán perfectamente planos, sin alabeos y sus aristas regularizadas, para poder recibir los guarnecidos 
y tendidos con la menor cantidad posible de material, previa colocación nivelada de los correspondientes guardavivos. 
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 Todos los guarnecidos y tendidos estarán perfectamente planos, procediéndose a su ejecución por medio de maestras con 
separaciones máximas de 2 m. 
 Los abultados de peldaños se podrán ejecutar con fábrica de ladrillo o con recrecido de la losa de hormigón en cuyo caso estará 
incluido en el precio y se comprobará perfectamente su ejecución de acuerdo con los planos correspondientes. 
 La composición de los respectivos morteros, será la señalada en medición y presupuesto para cada caso. 
 Los distintos tipos de cubiertas se ajustarán a las diferentes Normas Tecnológicas que le son de aplicación en función del material base 
y de acabado. 
 
3.7.- Revestimientos y pavimentos 
 
 Los distintos revestimientos y pavimentos vendrán definidos en las unidades de mediciones, y en cuanto a su ejecución se regirán por 
las Normas Tecnológicas correspondientes. 
 Los paramentos interiores guarnecidos de yeso negro maestreado se realizarán con maestras cada 2 metros y en los ángulos y 
esquinas se realizarán maestras dobles a fin de que se salgan rectos los vivos y rincones. Sobre el guarnecido se hará el tendido de llana 
con yeso blanco tamizado, lavándolo después perfectamente. 
 Los enfoscados se harán con mortero de cemento en proporción indicada en la unidad de obra y de la misma forma que los tendidos. 
Los revocos pétreos se harán con arena de río, cemento y árido de piedra de mármol, quitando la capa de cemento superficial una vez 
fraguada dejando a la vista el grano de piedra. 
 Los nevados a la cal, se harán mezclando la cal apagada con arena de grano grueso. 
 Todos los revestimientos tanto en paredes como en techos serán resistentes a las heladas en función de sus características. 
 Los alicatados y pavimentos serán los indicados en las definiciones y mediciones, cumpliéndose las calidades por parte de las casas 
suministradoras de acuerdo con las normas exigibles. 
 Previa a su colocación se hará un replanteo para comprobar el despiece y así evitar las juntas complicadas y roturas, exigiéndose en su 
ejecución, uniformidad, horizontalidad o verticalidad según los casos y planeidad, desenchándose las bolsas, coqueras y piezas rotas. 
 En la colocación de los rodapiés se cuidarán de que coincidan las juntas de éstos y la de los pavimentos. 
 En los casos de enrastrelados, enmoquetados y otros pavimentos continuos no se colocarán los pavimentos y revestimientos hasta 
pasados diez días de estar ejecutada la solera y capa niveladora, para evitar humedades. 
 En todos los casos antes de la ejecución definitiva se presentará a la Dirección Facultativa una muestra con una superficie mínima de 1 
m2. tanto para revestimientos como en pavimentos sin cuyo requisito no sería dada por válida la ejecución de aquellos. 
 
3.8.- Cantería y piedra artificial 
 
 Las fábricas de mampostería se ejecutarán en forma que los muros queden perfectamente aplomados, con aristas verticales debiendo 
emplearse en su construcción piedras de dimensiones apropiadas y llevando además pasadores para su mejor trabazón en las fábricas. 
 Las partes de sillería, si son lisas, aplantilladas o decoradas, así como los chapados, se ajustarán a las respectivas memorias. Su 
asiento se hará en cuñas de madera y el recibido con lechada de cemento muy claro, dejando orificios para salida de aire. Los morteros 
tendrán la proporción fijada en presupuesto. 
 
3.9.- Fontanería y aparatos sanitarios 
 
 Los aparatos sanitarios serán los que figuren en los planos y las mediciones, exigiéndose la marca, color y calidad definidas, no 
permitiéndose los aparatos defectuosos de fabricación, cambios de color, defectos del baño de porcelana, burbujas, poros, pelos o grietas. 
 Se colocarán perfectamente nivelados, sujetos al suelo. 
 No se admitirán los alicatados que se estropeen por culpa de la colocación de los aparatos o los accesorios, siendo de cuenta del 
Contratista la reposición de aquellos. 
 Toda la grifería será la especificada en mediciones presentándose perfectamente unida a los aparatos y comprobándose su puesta a 
punto, para certificar los aparatos sanitarios. 
 La instalación de fontanería será la especificada en mediciones presentándose perfectamente unida a los aparatos y comprobándose 
su puesta a punto, para certificar los aparatos sanitarios. 
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 La instalación de fontanería se montará a la vista de los planos definitivos de obra, para lo cual presentará la casa instaladora su 
correspondientes planos de montaje, exigiéndose esta premisa como condición previa. 
 La instalación de agua fría y caliente se ejecutará con el material previsto en la documentación del proyecto, sin abolladuras, y con las 
secciones precisas en el cálculo. Las uniones entre tramos de tuberías, así como las de estos a los aparatos serán del tipo apropiado de 
acuerdo con la normativa vigente de aplicación en función del material de ejecución. 
 La instalación de saneamiento se realizará con la tubería prevista en los desagües de los aparatos, manguetones y botes sifónicos con 
espesores adecuados a la normativa a aplicar, presentándose sin abolladuras ni cambio de secciones, y cuidando con la máxima exigencia 
las nivelaciones y recorridos horizontales que no excederán de 1,5 m. 
 El saneamiento vertical se realizará con tuberías tipo Drena o similar según especifique las mediciones, tratando los tramos enteros con 
juntas Gibaut o de botella según los casos, procurando el mínimo de juntas y uniones. 
 El Contratista está obligado a montar los aparatos necesarios para comprobar las debidas condiciones de la instalación en todos sus 
aspectos y como determine la Dirección Facultativa, de forma que se asegura la estanqueidad de la instalación para pruebas de carga de 
doble presión que la prevista para el uso normal, la libre dilatación y la protección de los materiales. 
 Para la ejecución de la red exterior de abastecimiento se asegurará también la estanqueidad y la posibilidad de vaciado y purgado de 
toda ó parte de la red. 
 Las tuberías de abastecimiento de agua deberán cumplir en toda su extensión el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
tuberías de abastecimiento de agua, aprobado por Orden de 9 de Diciembre de 1.975. 
 
3.10.- Electricidad 
 
 Los mecanismos de electricidad serán los que figuran en los planos y en las mediciones, exigiéndose la marca, color y calidad definidos 
en aquellos, no permitiéndose aparatos defectuosos, decolorados, con fisuras, etc... Toda la instalación cumplirá el Reglamento de Baja 
Tensión, y los distintos conductores tendrán las secciones mínimas que en él se prescriben. 
 Los mecanismos se instalarán nivelados y a las distancias que indique la Dirección Facultativa. 
 La instalación definitiva se montará con los planos de la casa montadora en los que se incluirán todos los pormenores de la instalación, 
exigiendo esta premisa como condición previa. 
 La instalación irá empotrada bajo tubo de policloruro de vinilo, y de acuerdo con todas las normas de Baja y Alta Tensión del Ministerio 
de Industria, en todo lo concerniente a tomas de tierra, disyuntores automáticos, simultaneidad, etc... así como a las particulares de la 
Compañía Suministradora. 
 Asimismo las canalizaciones se instalarán separadas 30 cm. como mínimo de las de agua, gas, etc... y 5 cm. como mínimo de las de 
teléfonos o antenas. 
 Respecto a la instalación de conductos para teléfonos, estas se harán de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora 
C.T.N.E. teniendo en cuentas que las canalizaciones deberán ir separadas de cualquier otra un mínimo de 5 cm. 
 En cualquier caso todos los materiales de la instalación se protegerán durante el transporte, uso y colocación de los mismos. 
 La instalación de toma de tierra será de uso exclusivo para la puesta a tierra de toda la instalación eléctrica y del edificio completo. 
 La tensión de contacto será inferior a 24 V. en cualquier masa, y con una resistencia del terreno menor de 20 Ohmios. 
 
3.11.- Telefonía e interfonía 
 
 Estas instalaciones se efectuarán de acuerdo con las normas de la compañía suministradora C.T.N.E. y las conducciones se colocarán 
separadas de cualquier otra instalación, un mínimo de 5 cms. 
  
de forjados, etc... 
 
3.12.- Trabajos de remate, decoración y varios 
 
 Todos los trabajos de remate en sus diversas clases de pavimento, solados, alicatados, etc... se ejecutarán dentro de las calidades en 
los materiales que se expresan, con arreglo a las condiciones mínimas establecidas en los Pliegos Generales. 
 Los trabajos de decoración en piedra artificial, yesos, escayolas, etc.., con las mejores calidades y con arreglo a las muestras 
ejecutadas y a los detalles elegidos. 




